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íll; ?.9l PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

C "'I 
S. M . It Reina nuestra Señora (Q. D G.) 

f tu augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

• r i o ni 
R E A L E S DECRETOS. 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, Ven
go en resolver que ei Secretario de gobier
no del Tribunal Supremo de Justicis disfru
te ÍS categoría de Magistrado do Audiencia 
de fuera de Madrid. 

Dado en A r a n j u e z á veinte de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, José Maria Fernandez de 
la Hoz, 

Teniendo en cuenta las razones que me 
ha espuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
de i acuerdo con el parecer de la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Madrid, á con
secuencia de reclamación de los Procurado
res que sirven en los Juzgados del Norte y 
Mediodía, Vengo en resolver lo siguiente: 

1. * Queda derogado mi Real decreto de 
28 de noviembre de 1856, y en lo sucesivo 
se conferirán á los Procuradores de los Juz
gados de las afueras, por rigorosa antigüe
dad, todas las Procuras de propiedad del 
Estado que vacaren en el Colegio dé Ma
drid, con la obligación de ejercer simultá
neamente ambos oficios, y la de aumentar 
su fianza basta la cantidad de 20,000 rs. 

2. * Lss Procuras de los Juzgados de las 
afueras quedarán suprimidas á medida que 
sus actules poseedores vayan incorporándo
se en dicho Colegio. 

3. a Verificada la vacante de alguno ó al
gunos de los Procuradores procedentes de 
las sfueras é incorporados ya en el Colegio, 
se distribuirán entro todos los individuos los 
asuntos que antes tocaba despachar á aque
llos en los referidos Juzgsdos, y sus vacan
tes se proveerán con arreglo á lo dispuesto 
en lss Ordenanzas, si ya no quedasen Pro
curadores en las afueras. 

4. a Cuamlo se c o n s u m a n las plazas de 
aquellos Juzgados, el Colegio de Madrid in
tervendrá en los asuntos civiles y crimina
les de los diez que hoy existen, ó de los que 
en adelante existieren, borrándose la línea 
que hoy separa á unos de otros.. 
, Dado en Aranjuez 4 veinte de junio de 

mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Juaticia, José María Fernandez de 
la Hoz. 

Negociado 7." 
i n: ')IÍ 

He dado cuenta 4 la Reina (Q. D. G.) de 
una eepoalcíon de don José Moro, Solicitan-
de se continúe Sn él la a u t o r i z a c i ó n concedi
da 4 don Juan M u ñ i z y Miranda para publi
car nna Colección de laa leyes, Reales dis
posiciones y circulares de interés general, 
espedidas desde el ano de 1805 al 1814, y 
desde el 1820 al 1833: en su vists, y tenien

do' 
Viernes 25 de Junio. 

i i —ma$aaatmm 
ABO de 4858 . 

do presente que don Juan Muñiz y Miranda 
no pudo por su pronta muerte publicar mas 
que el tomo relativo al alio 1820, dejando 
sin concluir su pensamiento, cuya utilidad 
habia sido reconocida para llenar el vacío que 
la Colección oficial ha dejado en tos indicados 
periodos, asi como que el esponentese some
te y acepta las condiciones con que se auto
rizó á su antecesor por la Real orden de 5 
de julio de 1852, ha tenido á bien S. M . ac
ceder á dicha solicitud y mandar que se co
munique esta su soberana resolución, para 
que por las dependencias y oficinas del Go
bierno se faciliten al interesado los docu
mentos, datos y noticias que le sean necesa
rios para hacer la enunciada compilación, 
qne tendrá el carácter oficial luego que se 
llenen las condiciones contenidas en la cita
da Real orden de 5 de julio de 1852, en la 
misma forma que se dispuso para su ante
cesor don Juan Muñiz y Miranda. 

Madrid 19 de junio de 1858.—Fernandez 
déla Hoz. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á este de Gracia y Justicia con fe
cha 30 de mayo último la Real orden si
guiente: 

«El sefior Ministro de Hacienda comuni
ca con esta fecha á ia Dirección general de 
Rentas Estancadas la Real orden que sigue. 

limo, señor: Conformándose S. M . la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por V. I., 
de acuerdo con la Asesoría general de este 
Ministerio, en el espediente instruido á vir
tud de consulta hecha á la Administración 
principal de Hacienda de Canarias por el 
Juzgado de primera instancia de Santa Cruz 
de Tenerife, se ha dignado resolver que en 
los registros de discernimientos de tutelas y 
cúratelas que deben llevar los Juzgados con 
arreglo al art. 1,271 de la ley de Enjuicia
miento civil , se emplee papel del sello 4.a 

por analogía con el que se usa en los pro
tocolos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado á V. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 19 de junio de 1858.—El Sub
secretario, Ramón Gi l Osorio.— Sr. Regen
te de la Audiencia de.... 

La Reina (Q. D. G.) en despacho de 23 
de mayo último, se ha dignado nombrar pa
ra los curatos vacantes que 4 continuación 
se espresan en la diócesis de Orense, 4 los 
sugetos siguientes: 

Para el curato de San Pedro de Orille, 4 
don Antonio Domínguez. 

Para el de San Salvador de Critoseode 
á don José Renito Saeta. 

Para el de Santa María de Cenlle y anejo 
Villar de Reys 4 don José Fernandez. 

Para el de San Bernabé de Valenzana 4 
don Valentín Pedrosa Gomes. 

Para el de Santa Maria de Gestoss 4 don 
Roberto Sousa. 

Psra el de San Andrés de Porqueiraa 4 
don Benito Cortés Méndez» 

• i, Asimismo aprobar la permuta que don 
Manuel Domingo, Cura párroco de Bañeras, 
y don Nicolás Alfaro, de la de Gorga , soli
citan da aus respectivos curstos en vista del 
espediente canónico instruido si efecto man 

dando espedirles la Real cédula correspon-
diente. • 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo, señor: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.), del resultado de la licitación 
celebrada en el dia de hoy, en virtud de lo 
determinado en Real decreto de 13 del ac
tual, para la negociación del resto de las ac
ciones de Obras públicas mandadas enagenar 
por otro Real decreto de 6.de mayo próxi
mo pasado; y S. M . , de acuerdo coo el pa. 
recer del Consejo de Ministros, ha tenido á 
bien aprobar el acta de dicha licitación, que
dando por consecuencia adjudicadas en fa
vor de don Vicente Baura las acciones de la 
referida emisión,que sean necesarias á pro
ducir, al precio de 81 por 100 de valor, los 
reales vellón 56.303.039 que faltan para el 
completo de los 58.800.000 rs. efectivos 4 
que se refieren los mencionados Reales de
cretos. 

De orden de S. M . lo digo 4 V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes, in
cluyendo original el acta de ls licitación. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 22 
de junio de 1858.—Ocaña.—Sefior Director 
general del Tesoro público. 

Jeta de licitación, \-J.—~ 

En ls villa de Madrid, 4 22 de junio 
de 1858, á laa dos de la tarde, se constituye
ron en sesión públics en el Ministerio de 
Hacienda el Excmo. sefior don José Sánchez 
Ocaña, Ministro del ramo, presidiendo el 
acto; el Excmo. señor don Luis Maria Pas
tor, Director general déla Deuda pública; el 
limo, señor don José de Sierra, Director ge
neral del Tesoro publico; el limo, señor don 
Victorio Fernendez Lazcoiti, Director gene
ral de Contabilidad, y el limo. Sr. D. Fran
cisco Cárdenas, Asesor general del Ministerio 
de Hacienda, con el fin de proceder 4 la ena
genacion, por medio de licitación pública, de 
la cantidad de acciones de Obras públicas ne
cesaria á completar los 58.800.000 rs. efecti
vos que fueron objeto de la subasta celebra
da eu 12 del actual, y en que solo se cubrió 
la suma liquida de reales efectivos 2.496.961 
con arreglo á lo determinado en el Real de
creto de 13 del actual. Para ello ae dio prin
cipio por ante mi el infrascrito Secretario 
honorario de S. M . y Escribano mayor de 
Rentas de esta provincia, coo la lectura de 
dicho Real decreto, proposición de don V i 
cente Raura, y Real Arden de 19 del actual, 
aclaratoria del mismo Real decreto, previ
niéndose que desde luego se admitían las 
proposiciones que se presentasen siendo ar
regladas; pero como 4 pesar de babor per
manecido reunidos los sefiores de la Jauta 
mas tiempo del prefijado no se hiciese pos
tura alguns, S. E . declaró adjudicado este 
servicio si don Vicente Raura, 4 quien se 
entregarán acciones de las mandsdas emitir, 
y que son objeto de eata licitación, al precio 
de 81 por 100 de valor en cantidad suficiente 
4 producir 56.303.039 rs. 

B l sefior Baura» que se hallaba presente 
4 sostener su proposición, aceptó la adjudi
cación que se le hizo, y se obligó al cumpli
miento en solemne forms, con sujeción 4 
lss condiciones bajo que se anunció el servi
cio y modificionea aceptadaa por el Real de
creto de 13 del corriente, garantizándolo 

coa san Mionssy e4tntna conloe 
de resguardo espedidos por la Caja general 
de Depósitos, que obran en el espediente. 
Cotí lo cual se concluyó el acto, y del reaul-
tado se estiende la presente, que firman di
chos sefiores y el rematante, dé qee doy 
fé.—José Sánchez Ocafia.—L. M . Pastor.— 
José de Sierra.—Victorio Fernandez Lazcoi
ti.—Francisco de Cárdenas.—Vicente Bau
ra.—Ante mí, Manuel Msria Cárdena» 

MINISTEBIO DE FOMENTO. 
Obras públicas. 

limo sefior.: Accediendo S. M . ta Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud del Administra
dor Director de la Compañía general de 
Crédito en España, en representación de la 
misma, se ha dignado autorizarle por el tér
mino de un afio para verificar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo de Medina 
del Campo, termine en Salamanca; enten
diéndose que por esta autorización no ae le 
confiere derecho alguno 4 la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe ls facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones 4 los que preten
dan el estudio de la misma linea; y de so
meter 4 lss Cortes la concesión con srreglo 
al proyecto maa ventajoso, ó negarla ai juz
gare que el establecimiento de ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser perju
dicial bajo el panto de vista del interés ge-
ral del pais. 

De Real orden lo digo 4 V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dioa 
guarde 4 V. I. muchos. Madrid 17 de junio 
de 1858.—Guendulain.—Sefior Director ge
neral de Obras públicas. 

limo, sefior: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G ) 4 una solicitud de don Miguel 
Puig, se ha dignado autorizarle por el tér
mino de un afio para verificar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo del de Barce
lona 4 Martorell, se dirija por Olese 4 Igua
lada; entendiéndose que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno 4 ia 
concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe ls facultad 
del Gobierno de dar igoalea aotoritecionet 
á los que pretendan el estudio de la míame 
linea, y de aometer 4 las Cortea la concesión 
con arreglo al proyecto mu ventajoso, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ba de lastimar intereses 6 dere
chos creados en virtud de otras concesiones 
ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del pais. 

De Real Orden lo digo 4 V. I. parean co
nocimiento y efectoa correspondientes. Dioa 
gusrde 4 V . I. muchos añoa. Madrid 10 do 
junio de 1858 —Guendulain—Sefior Direc
tor general de Obraa públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido 4 bien conceder 4 don Santiago de 
Calvez Padilla y don Miguel Redondo y Es
corial la próroga de seis meaos, 4 contar dea-
de el 16 de julio próximo, para terminar loa 
estudios du canalización de leu rica Caetril y 
Guardaa, que están verificando con objeto 
da fertilizar las tierras de Lo rea y Murcia, 
y cuya autorización le fué otorgada por Real 
orden de 16 de julio del afio próximo pa
sado . 
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Beneficencia y sanidad.—Negociado 3.* 

limo, señor: Enterada lá Reina (que Dios 
guarde) de los inconvenientes que ofrecería 
ahora el realizar los ejercicios de oposición 
4 ias ocho plazas de directores de baños que 
mediante ella.se han de proveer, y confor
mándose con lo propuesto por -osa Direc
ción, se ha servido acordar que se aplacen 
<licUo> «Martirios fcsjsw el mes de noviembre 
próximo, en que habrán terminado todas las 
temporadas üVTwños ,~y~qúe se lutónce a 
V.-1. pa<* fijar el dia en que hayan de co
ndensar, cuidando da quetodn se anuncie al 
blico con la debkla antalacion. 

Oe R/'»l orden lo comunico á V. I. para 
les afectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. mucbus afios. Madrid 48 de junio de 
j l ía ía^Posnda Herrera,^Señor Director ge
neral do Beooüceecia y Sanidad. I 
.«afl sin- : 8fifl»fM4D V ij 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 

E l Gobernador ,Gapitan general de Puer
to-Rico participa con fecha 59 de mayo que 
la tranquilidad pública continúa sin altera
ción en. el territorio de su mando y que su 
estado san i lar io sigue siendo satisfactorio. 

léJ^! Cónsul de Esbaña, en Marsella partici
pa á esta primera Secretaria que fl',4. del 
^ctual,- f a 11 ecjó \ aljí ntestato en aq ue! la ciudad 
4 ^ ^ d ^ s j ^ i r a i vriaíurál (je £ a r c e l o W , , 4¡a 
38 años de" edad, del* comercio fie la üaba/ia. 

j ; Lo que se anuncia para que ías personas 
que se creau con derecho á los efectos del 
finado acuda/i a deducirlo ante el menciona
do Cónsul. ... IfoJut * ti isi 

El Ministro plenipotenciario de S. 
en Montevideo ánuncii\ que e 1 28 de mayo 
újümo murió abíutestato en laViflaáe* Mer
cedes el subdito español don Ramón TJrh.%, 
de estado soltero, natural de Cábano, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Ambrosio y 
de Joaquina Chapela. 

Lo que se publica á fin de que las perso-
jias quu se crean pon derecho ¡i los bienes 
del difunto lo hagan valer por si ó por me
dio de apoderado ante aquel Juzgado de in
testados. 

Kl Encargado de ttegocii.s de S., Al. en 
(Caracas participa á esta primen Secretaria, 
«en f'-cha li de mayo último, que el súbdi 
to español don José Martínez está inscrito 
en ios registros desaquella Legación el 27 de 
febrero de i 847, como natural de Aviles y 
de 38 años de edad: que el año 36 6e colocó 

¡en San Temas de dependiente en casa de los 
señores Suarez y compañía; y que el 37, ha
biéndose trasladado 4 U República de Vene
zuela, estuvo también de dependiente en ca
sa de los señores Maury y compañía en la 
Guaira, permaneciendo allí hasta el año 40, 
que pasó á Acá ligua, donde falleció el 6 de 
íam^jembredel^. . j ia e 

£1 encargado para la defensi y Liquida-
.cion de iabucesiou del «iiíiinlo Martínez es 
1 ̂ n ^ u i á * Zutypu ru,, cu¿i de u t r. en el raee-
cionado pueblo de AfaMPINMai mace-i mi 

.or» ¿4<vqjaa «je publica para conocimiento de 
los interesados. 

,^x^^.^^ soJosta •• laliatfOúfl 
oh OI bilí f.iA :tr. M l l " - ! ••* i .V # •. HUÍ 

MIlUSTEiW DR U GUF .RB4. n J te? 

< •)rf,de^juttbJílei^83¥. - l l DlreétoPfceneral 
%'Wámr\\f.^6nceÚ\mo cuatro' meSifs 
dá Reariiccntia !í cíon Manuel Giménez y 

"t^CSÍio, Teniente del regimiento de infante 

l "^itftinnnlf 
ríen Jyan Giménez f (Trmenez, Capitán oel 
bsfallWntovhicIs" dfê Baeza, núm. H de!a 

* W\tátfttí!\éM ttiestt dé fteam-
. 0nt1 

cencia á don Antonio Gil yR 
¡miento de la Reln 

.—Negando ma 
i l sargento 
rincesa, nú 4, Juan Go 

. -Concediendo cuatro meses 
í c i a a don SantOf Robres y J*lon, 

Teniente del de AlmansafnSm. 18. 
Al mismo.—Revalidando al soldado del 

regimiento de Valencia, núm. 23 , Tomás 
la cruz «Je María Isabel Luisa, uarua.Pamzo^ la cruz ae rajqa isanei Luisa, 

pensionada, 8oe]l^ ra}' ^ensui loé jque le fué 
concedida per la acción de jVJc4Ivaro el afio 
1854. 

Al mismo.—(Concediendo cuatro meses 
de Real licencia á don Francisco Kotllan y 
Cousa, Capitán del batallón pro\incial de Te
ruel, núm. 56 de la reserva. 

m"~" ATmTsmo.-^TOgánffÓ al Capitán gra'dua-
do, Teniente del regimiento de Estremadura, 
núm. 15 don Luis Cardona y Sánchez, la 
mayor antigüedad en el grado de Capitán 
que ha solicitado. . v , ; 

A l mismo.—Nombrando Ayudante del 
primer batallón del regimiento de Toledo, 
núm. 35, al Teniente del mismo don Patricio 
Ramos y Sola. ' ' 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia para pasar2 4 esta Corte con 
objeto de arreglar asuntos propios 4 don 
Emilio Escalada y Arteaga, Capitán del re
gimiento de! Rey, núm. 1. 

Al'Director de Infantería.—Negando la 
gracia que ha solicitado el Teniente del regi
miento del Principe, núm. 3, don José Mar
tín y Alcántara. " 

A l mismo.—Concediendo al Comandan
te graduado, Capitán del regimiento de Za
mora, núm. 8, don José Domínguez y Na
vas, mayor antigüedad de dicho grado de 
Comandante.' ' • • 1 > 

A l mismo.—Negando la licencia tempo
ral que ha solicitado el Teniente del regi
miento de Cantabria, núm. 39, don Joaquín 
-Grassot f Füster. 

A l mismo.—Concediendo la efectividad 
de 18 de julio de 1854 en su empleo al Te
niente del batallón de cazadores de Baza, 
núm. 12, don Manuel González y Domín
guez. 

A l mismo.—Regando ál primer Coman
dante del regimiento de la Princesa, número 
4, don Manuel Arduan y Loizaga, la recom
pensa que lia solicitado por sus servicios en 
1854. iiM.I-1 

A l mismo.—Concediendo rl pase al co
legio de infantería al Cadete del de caballe
ría don Cayo Bopero y Puig Samper. 

A l Inspector del cuerpo de Guardias ci 
viles.—[Segando al soldado del batallón de 
cazadores de Alcántara, núm. 20, Juan Go
ta rda y Samei, el pase 4 la Guardia civil . 

Al Director general de Infantería.—Idem 
id. el pase á Estados Mayores de plazas, al 
Capitán del batallón de cazadores Llerena, 
núm. 17, don Domingo Alonso y Avella. 

A l mismo.—Concediendo plaza de Ca
dete para el colegio de infantería á don 
Eduardo Cano y Salazar. 

A l mismo.—Negando al Teniente del ba
tallón dé cazadores Baza, núm. 12 V don IN i -
casio Gallego y Fernandez, la recompensa 
que lia solicitado por sds servicios en 1854.' 

Al mismo—Id. el grado de Capitán al 
Teniente del regimiento de Mallorca, nú
mero 13, don Pedro Brabo y Joven. 

1 ' A l mismo.—Concediendo plaza de Cade
te en el colegio de infantería á don Carlos 
Rodrigues Alonan. ; 1 ¡ , ( 

Al mismo—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de infantería á don José López y 
López. ' • ! • ' 1 , l " " 

1 Al mi<mo—Td. á don Eduardo Suarez y 
Garete.'1'"-' ' ' ; 1 : 

' A l Capitán g e n e r a l a Castilla ln NueVa 
—Resolviendo que Hilaria Marcos, esposa 
de Jo?é Rublo, soldado del regimiento de 
Iberia, núm. 30, acuda 4 los Tribunales de 
Justicia con la reclamación que ha promo
vido. ' " •' : ' ' . fi 

AI Director de Infantería.—Concediendo 
cuatro meses de Heal licencia á don Roque 
Pérez y Pérez, Teniente del regimiento de 
''Asturias. 

Al mismo—Id. mayor antigüedad en e| 
grano de SU actual empleo a» Teniente del 

"T.ÍS 
api- natallonIHttvíncial de Astorga, núm. 62 de 

hM^r^pidon José Ferrer y Leonés, 
damfo j4uj|a/ecto la cruz de San Fernán 
que otHuvq \ 14 de marzo d*J afi^pr^ 
pasado, v v 

AJ^msinip.—Id. permisd 
se en lea osasn̂ enes de la Es 
Estado Mayorakl ejército A e*on Ju*é 
y Vasco, Sobtehlente del batallón de caza
dores Antequera, núm. 16. 

A l mismo.—Negando el empleo de (Ca
pitán, al que lo es graduado Teniente del re-

don {pifan 
' i 

cediendo plaza de Cadete psrs el colegio de 
Infantería 4 don Antonio Lopj 

I-Negando el m l 4 1 lados 

19. gtmiento dá Galicia, núm;; 
Roderof A%af<m¿ i ¡ k -m m ¡ 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia á don Luis González Che
ca, segundo Comandante del batallón de ca
zadores Talavera, núm. 5. 

A l mismo.—Id. premios de constancia 
de 15 rs. mensuales A tmeve"sargentos se-" 
gupdos del arma de infantería. , m ( >. 

, AJ mismo.—Negando el gríseo d e ^ p ^ 
tan al Teniente Ayudante del batallón de ca
zadores Madrid, núm. 2, don José Campos 
y Ordoyas... f . 

Alniismo. -Copcediemlo premio de cons
tancia al sargento primero del de Zamora, 
núm. 8, Justo, Vicente y Gil. 

A l mismo.—Id. la cruz de San Fernando 
de primera clase á don Melchor Fernandez 
y Ramos, Teniente del regimiento de Córdo
ba, núm. 10. 

•. • i . ' \ • I 11 lii | < i 11 

A l mismo.—Id. á varios individuos de 
tropa del arma de infantería. 

A l mismo.—Negando al Cadete del.regi
miento de la Princesa, núm. 4, don Enrique 
Garcia Ortiz las asistencias que para él pide 
su madre doña Vicenta. 

A l mismo.—Concediendo al Comandante 
graduado Capitán del batallón de cazadores 
Segorbe, núm. 18, don José Gómez Bonilla, 
mayor efectividad en su empleo. • 

A l mismo.—Negando el empleo de se
gundo Comandante al Capitán de infantería 
don Francisco Negre y Vancells. 

A l mismo.—Concediendo dos meses de 
próroga á don José Aguirre y Aldayturría-
ga, Teniente del batallón provincial de Cór
doba, núm. 9 de la reserva. . , ¡ ] 

A l mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de infantería á don Manuel Mesia de 
la Cerda y Moreno. 

I Al mismo.—Id. á don Emilio Franco y 
Lanaja. 

Al Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Id seis meses de Real licencia á don José 
Ochoteco y Vergara, Teniente Coronel deinr 
fautoría de reemplazo para eí estranjero. ; 

Al Director general de Infantería.—Idem 
plaza de Cadete en el colegio de infantería 4 
don Enrique Herraiz y Soldado. . 

Al mismo.—Negando el grado de Co
mandante al Capitán del batallón provincial 
dé Murcia, núm. 10 de la reserva don José 
de Oves y López. 

A l mismo.—Concediendo plaza de Ca
dete para el colegio de infantería á doo Eva 
risto Revuelta y Valiente, soldado de menor 
edad del regiuueufo de Málaga, núm. 40. 

A l mismo.—Id. cuatro meses deResl l i 
cencia al Capitán del batallón provincial de 
Gerona, núm. 57 de la reserva, don Fran
cisco Portillo y Alarcon. 

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de I n f a n t e r í a á don Miguel Ruiz y 
Micfpd. i fi , | 

Al mismo.—Negando al Capitán gradua
do; Ayudante del regjioiento$e' ¿níanlería 
Princesa, núm. ¿^ d<i|n AJMon¡0 Macías y 
Díaz, la mayor antigüedad qué ba solicitado 
en, dicho gradó. 

A l mismo.—Concediendo plaza de Cade
te para el colegio de Infantería á don José 
Aguilar y Cerro. . , 

Al Capitán general da Castilla la Nueva. 
—Idem cuatro meses de Keal licencia 4 don 
Vicente Vertía y Pizarro, Capitán de infante
ría en situación 4e reemplazo. n i 

A l mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de Infantería á don Adolfo Giménez 
Castellanos y Tapia. 

A l mismo.—Negando el empleo de segan
do Comandante al Capitán del regimiento de 
Estremadura, núm. 15, don Carlos Bausa y 
de la-Rocha. ' ' 
•> A l Oirortor general de Infantería:^V.tm 
m-'fi IÍ ls onluifsuí i ii >> •» lajneil iqae I 

iguei 
oiHampaiuo 

te parael colegio de Inlantería 4 
Loygorri y Pascusl. 

A l mismo.—Id. á don Teodolindo Oso-
rio y Ponte. 

A l mismo.—Negando mayor antigüedad 
en el grado de sargento primero al que lo 
es efectivo del regimiento de Córdoba, nú
mero 10, Prudencio Buil y Lobaco. 

Al mismo.—Id. et empleo de Teniente 
Coronel al primer Comandante don Juan-
Teruel y Godoy. ' 1 " 0 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia á don Juan Elola y Urdan. 

Talavera, num. 5. 
A l mismo.—Id. cuatro id. á don Manuel 

Bandragaen de JJuig Sampery Capitán del 
regimiento de Granada, núm. 34. 

A l mismo.—Id. eí grado de Teniente des
de i8 de julio de 1854 ai Subteniente del re
gimiento de infantería Soria, número 9, don 
Manuel López Corujo y Parada. ; 

A l mismo.—Id. cuatro mese? de Real l i 
cencia 4 ¿On José Trujillo y Celani,Capitán 
del Infante, núm. 5. 

A l mismo.—Negando éV empleo de pri
mer Comandante al segundo de infantería, 
en situación de reemplazo, don Apgel Gar
cía J Soto: " " ! w ' " ' ' 

Al mismo.—Concediendo' plaza de Cade-
té para el colegio de Infantería á don Joaquin 
Cubero^ GarCía; 

A l mismo.— Negando eí gtado de Tenien
te Coronel al segundo Comandante del bata
llón provincial de Tuy, núm. 18 de la reser
va, don Antonio Suarez y Arias. : 

Al mismo.—Id. la gracia que ha solicita 
do por sus servicios en la acción de Vicál
varo el año 1854 al Teniente del regimiento 
del Príncipe, núm. 3, don Miguel Casades 
y Carreras. 

AI mismo.—Concediendo plaza de Ca
dete para el Colegio de Infantería a don En
rique Cidron y Dtrarte. 

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el 
colegio de Infantería á don José Clavel y 
Mebdivil. 1 

A l mismo.—Negando el empleo de Ca
pitán al Teniente del regimiento dé Estre
madura, núm. 15, don Vicente PiTieiró y 
Maseda. . t 

A l mismo.—Concediendo plaza de Ca
dete para el colegio de Infantería á don To
ribio González é tri arte. . ' " 

At mísmó.—Negando el empleo de pri
mer Comandante al Segundo de infantería y 
Comandante del depósito de bandera esta
blecido en Barcelona don Miguel de Men
diga* ha y Carbón. ' " ' 

A l Capitán general dé Castilla lá Nueva. 
—Concediendo á don Luis Manos y Potes -
tad, Capitán de infantería de reemplazo, fi
jar su residencia eri esta corte. 

Al mismo.—Id. trasladar su residencia 4 
esta corté al Teniente Coronel de infantería 
dé reemplazo don Marcelino Verda 
zarr'o. 

A l Director general de mfatíteriá.—Con
cediendo nís^oreffeCtlylflá'd e'n el empleo de 
Subteniente al Teniente del bataHorf)i>rOvlH-
clsl de Talavera, núm. 60 de la reserva don 
JWúSarichez y Martínez. 

j ' 'A ímísn io .—ht .cua t ro meses dé Reñ"! ' l i 
cencia á don Ignacio de Rojas y Rojas, Te
niente del batallón provincial de Aranda de 
Duero, núm.'59^óefá reserva. " 
' A l misino.í- Id. A don LbrehisO' Martínez 

y Muñoz, Subteniente deí réglinteñtó dé^Za'-
mora num. 8. 

A l mismo.-r-Id. -a-don Eugenio Castro y 
García, Capitán del batallón provincial de 
Monforte. núm. 61 de la reserva. 
oh (A) mfcníe.-r-Ntígan.lo el empleo dn Ca
pitán al Teniento del regimiento de infante
ría Malaga, núm. 4o, don Ramón Antemy 
Moya, b ... iiñuM m uL no 

Al misino.—Concediendo cea tro meses 
de Real licencia 4 don José Garcia y Ssma-
niego del CaatrlH), segundo Cora andante da 
• r i i i ; ! * . ! / .aisiv o> i . :f.?8» ls or^l ! ibut 
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i Afanterla eu situación dé reemplazo." ¡ 
"jU:k\ mSstuo.-iNegsudo empleo d» se
gundo Comandante al Capitán del regimien
to infantería Estremadura, núm. 15, don 
Antonio La batidero y Cor ripio. 

l|||(n/i i - , : . ) « M t W , , 

• • » » I f k ^ » r ' J * | / l ' , J ( * 

Francisco, Pasárnosles. Uceta^ natural de 
esta corte, provincia de idein, vecino que 
M tfe >í d < i r a * PTOVÁncî ^de ¿ern , . pro.ee-
df nte, f f e M i ^ ^ ^ f ^ ^ f í f e dnnae rUjMs 
frido^on^eifa.poijcl delito de ¡Wtó,' ouér 
dsndo después sujeto á lá vigilancia de la 

jena por «o, haberse pseserUad^ ru en este 
lObierno de p rovinc ia ni á ñineup In«p<»«*« 
Lfr üp . i t j i i u u u M , y ueae po r , | q tanto entre-* 
,»rse á los Tnbuuales.de justicia, con arre-

11 o á la Real orden de 28 de noviembre de 
843. L ; r — — ; 

En su consecuencia, oneargo á las¡ Autor
idades y demás que dependan de la mia en 
sta provincia , procedan á su busca'y cap-
ira, y conseguida lo pongan á mi disposi-
ipt?. •; I ! V 

I M a d r i d 5,2 dejunio^d¡e;i858.--Or ¡pvio. 

\ José Telipe Bfctua Diaz, hijo de Pedro j 
de Francisca , natural de Trabada, p r o v i n 
cia de Lugo, vecino que fué de esta cor-

provincia de idem, su estatura cinco 
lies, dos pulgadas, pelo castaño, ojos par-
Ios, nariz regular, boda ídem, color sa

po, procedente del presidid de Alcalá de 
legares, donde ba sufrido condena por el 
lelito de estafa y vagancia, quedando des;* 
»taas sujeto á la vigilancia de La Autori-
lad, ba quebrantado la espresada condene 

por no haberse presentado ni en este Go
bierno de provincia ni á ninguh inspector 

Íejvigityncia, y dj'be por lo tanto entregarse 
los Tribunales de justicia, con arreglo á la 

leal orden de 28 de noviembre de 1849. 
: En au consecuencia, encargo á las Auto

ridades y demás que dependan de la mia en 
esta provincia, procedían á su busca y cap 
•ura, y conseguida lo pongan á mi disposi
ción. 
I Madrid 22 de juni i do 1858,-tOrovío. \ 

Ignorándose á quién nertenexea una bur
ra rusia aparejan* con une albarda que en 
la tarde del 20 del actual ha sido «acóntrada 
en ta puerta de la posada titulada de la Her
radora, callo de Toledo, número 150, unía 
cual se encuentra depositada , he dispuesto 
insertar este anuncio para qae llegue A noti
cia de su verdadero duebo, y previas las se
nas y abono del guato ocasionado le sea en-
tragada, i '••1,1 »</ i ¿ . tneibnoqestioa at< 

Madrid 24 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. i 

Í U ' t ' 
o Y i*3 («I 

e 
UTSJ 

" i í i SI 
sea1 

\t s 

CONTADURIA 1>S HACIENDA PUBLICA. DB 
rl &b an1 m i ,v: 
• * i itnoa el' 

clases pasivas. 

MADRID. 
- .asjnm asi sl otioqmí b i 
Revista semestre á las 

Tomás de la P e ñ a Lanzagorta, hijo de 
Manuel y de Francisca , natural dé Serraniz , 
provincia de Lugo vecino qoe fué deesta cor
te, provincia de id. , estatura 5 pies 2 pulga
das, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
boca pequefia, color sano, procedente del 
presidio dc Alcalá de Henares, donde ha su
frido condena por el delito de hurto, quedan
do después sujeto á la vigilancia de la A u t o 
ridad , ha. quebrantado la esptesada condena 
pif no haberse presentado ni en este C,o-
i ie rno de provincia t)i A n i n g ú n Inspector 
de vigilancia^y o>be | o f lo janto entregarse 
á tos Tribunales de justicia, con arreglo á la 
Keal orden do9» de noviembre de 1849. 

"En stt^onseeSréncta encargo á las Au
toridades» y demás q«e dependan de la mis 
m esta p rov inc ia , procedan á su busca y 
captura* .jj conseguada^ io pongan á m i dis
posición. I . ¡« r. 

Madr id 22 da junio da 1858 . - -Orov io . 

, 7VV'nociado ü."—A untamientos. 
n * ;.ritt. 1 »]*<> si 
'"$93S*)k meanteML^&Jl secretario 

del Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, 
dotada con el sueldo de 2,200 reales, paga
dos de fondosjnuuicipales. / 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores do 25 anos : raunur t l« nt iwarh apti
tud , dirigirán sus solicitudes, eémpeteute-
mente documentadas al Alcalde presidente 
de aquella munic ipa l idad , dentro del termi
no de un mes, qué e m p e z a r á á contarse des
do el dia que se publique, el presente anuncio 
en este periódico oficial, en la inteligencia 
que s e r á preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre uVtfffr ,~"'~~ 

M a d r i d 5 d« junio de 1*58. —Manuel de 
Ota; ™<i,n v í. . >• i . m 

La disposición cuarta, sección tercera de 
b'lftJjdn . p r e j N i p u ^ o & u l a ^ 
del mismo mes. y a ñ o , dice asi: I tlnoin 

«Con el tita do precaver ocultaciones, y 
fraudes on la percepción de les haberes de 
lds clases pasivas, dispondrá.el Gobierno re
vistas periódicas do presente que le asegu
ren de I* existencia, de los individuos tm la 
provincia donde radiquen los pagos, asi co
mo de ne haber sufrido alteración e l estado 
d é l a s personas que fundan en él el derecho 
que dis f ru tan .» 

i E n debido cumpl imiento de esta dispo
sición legal y.de Jo prevenido a l efecto en 
Ueal orden do 22 de agosto de dicho abo, 
publicada en la Gaceta del 24, se observa
rán las reglas siguientes: . 

La revista rftí julio próximo, correspon
diente al segundo semestre del año actual , se 
verificará en esta Contaduría, situada en la 
Plaza Mayor , n ú m e r o 7, piso segundo, des
de la hora de las nueve de la mañana hasta 
la de lastres de la tarde, do los días y con la 
separación que se espresan: ; . 

Lps dias i , 2 y 3, señores retirados de 
Guerra, y M a r i n a , á saber: 

E l dia i . " , los señores Gefes; el dia 2.* 
los señores Oficiales, y el dia 3.# sargentos, 
.soldados y demás clase de tropa. . 

Los días 5 y 6, los señores jubilados de 
todos los Min i s t e r io s . 

Los dias 7, 8 y 9, los señores cesantes de 
todos los Ministerios y emigrados 4o Amé
rica;-, ,., 

Los días 10,12 y 13, las señoras viudas y 
huérfanos del Montepío civil y de Jueces. , 

Los dias 14, 15 y 16, las señoras viudas y 
huérfanos del Monte-pío militar y de M a r i 
na, y los pensionistas de secuestros de jos 
e\-l ufantes. 

.Los dias 17,18 y 20, las señoras pensio
nistas remuneratorias ó de gracia, y los 
hué r f anos de la misma procedencia, religio
sos secularizados y esclaustrados de ambos 
sexos, convenidos y pensionistas de Ver-

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse es
tablecidos en pueblos de esta provinciaú re
sidiendo temporalmente eu alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen 
ante el Contador de Hacienda pública, 0 el 
Alcaide constitucional en su defecto, y sí se 
hallasen en el estranjero, con la autoriza
ción competente, ante ni respectivo Cónsul 
de S M . , cuyos funcionarios se s e r v i r á n re
mi t i r sin dilación á esla Contaduría una 
certificación que lo acredite, con espresion 
de haber exhibido ó no los interesados los 
documentos originales que se mencionarán.4 

Los documentos que ban de, presentarse 
por punto general en la revista, son: el Real 
despacho de re t i ro , cédula, d iploma, certifi 
cado ú orden de clasi lkacien 6 concesión, 
según su clase, y la papeleta que les au to r ía 
para cobrar, que serán devueltos en el acto, 
después de confrontar las fechas y el haber 
que se les asigna <on el que perciben. Las 
v i q d a s y huíérfs^os délos Montes-Píos, peu? 
sionistas de gracia J'remuneratorias j l o s 
religiosos secularizados, p resen ta rán la fé de 
vida y estado con el y .* Alcalde, oons-
ti^ueionsl, del Inspector d é vigilancia Ónos» 
úcipjiM ó,4e| ^ , . ^ 1 1 ^ ^ . ^ ^ . ^ 
que residan y la dadaracipn, ,írmada con 
Jo« apellidos paierno X.materno, ^ no reci

bir otro haber. Los demás individuos, lia» 
mados.á pasar la revista personalmente, 
prewntaráp en lugar de la fé de existencia 
una certificación de la autoridad municipal 
ó de sus delegados, y los militares del Gefe 
del cantón, que espresen hallarse empadro-
nados en el punto ó demarcación de su ve
cindad ó residencia, con distinción de la es
líe, numeró deis casa.y piso que habitan, 
estampando jos interessdos sl pié y firman
do con los apellidos de padre y madre la de
claración de no percibir otro haber délos 
fondos del Estado, de los provinciales ni 
municipales. 

Los religiosos secularizados y esclaus
trados Sñadirán, si poseen bienes pro
pios, el punto en que radiquen y hasta qué 
valor, según la ley de 27 de julio de 1837. 

Si algún individuo por imposibilidad fí
sica ó absoluta n n n n - l ¡ — ——•> — — ~" 
ñas de sn habitación bien especificadas. 

Mediante á que la falta de presentación á 
la r ev i s ta lleva consigo la suspensión de pa
go y la baja hasta obtener la rehabilitación 
de la Junta de clases pasivas si procediese, 
se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes. 

Madrid 19 de junio de 1858.—Manuel de 
Pridá. - 11 

a á 

DIRBCCIOB GENERAL DB CONSUMOS, CASA. DB 
MOHEDA. T MINAS. 

El dia 31 de julio próximo se celebrará 
subasta pública en esta surte y simultánea
mente en Almeria y Rarcelona, para la ven
ta de 5.000 quintales de alcohol, 25.000 de 
plomo de primera y 1.000 del de segunda 
que se calculan existentes en las minas de 
Linares. V' . •> • .v 

E l precio mínimo admisible aera reser
vado hasta el acto del remate, 
nn Las proposiciones se presentarán arregla
das al modelo del pliego de condiciones que 
se halla inserto en la Gaceta de 22 del mes 
de la fecha. 

Lo que se avisas! público para su cono 
cimicuto. Madrid 22 de junio de 1858.— 
Fernando Zappino» 

rama, on la parte correspondiente é esu vi -
Ua, man un haUn en Va camión* de 188 realas, 
so admite la mejora de la décima ; y au se-
gundo y último remate estl leñalsdo para 
el domingo 27 del corriente, de dies á doce 
de su mañana, en las cásea consistorial**. 

Alcobendas 20 de junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, Domingo Garcia Cala* 
trava. 

, Alcaldía constitucional de Caravana. 

obtenía, la plaza dem*^c?T«r»¿ao4 titular 
de la villa de Caravafla , froninoáa de M a 
drid, distante ocho leguas de la • «anual, I sn 
vecindario 429 vecinos, con la asignación do 
3.000 reales anuales pagados de Ion. fondos 
de propios por ls asistencia i los enfermo, 
beneficio de'l facultativo Jos golpea de mano 
airada, enfermedades sifilíticas y los partos, 
con Is obligación de Tener un sangrador. Et 
contrato ser i por don Mñoa, á coatar desde 
el dia que tome posesión de s u cargo. Los 
aspirantes presentarán sus solicitudes al pre
sidente ó>! Ayuqunvopto ep, término,dOj20 
dias, desde la publicación de este anuncio. 

Caravana 21 de junio de 4858» , 

Alcaldía constitucional de Daganso da 

El Ayuntamiento de esta villa de Dagan
zo de Arriba, previa la correspondiente au
torización, tiene acordada subasta para el 
arriendo del granero pósitp de ls misma, 
por termino de un año, la cual tendrá lugar 
en tosí dias veintisiete del corriente mes, y 
cuatro de julio próximo, de once a doce de 
su mañana, én la casa consistorial, bajo el 
pliegd de condiciones une desde este dia se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de ea
te Ayuntamiento. 

Daganzo de Arriba 21 de junio de 1858. 
—P. O.—Galo de la Fuente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Alcaldía constitucional de Va^erdlc^ 

Mediante no haber tenido efecto, par fal
ta de licitadores, la subasta de arrendamien
to, por cuatro años, dos partidas de tierra 
proced en tea de h capel Unía titulada de La-
j o • db: Iglesia parroquial, en los diss 9 de 
mayo último y 6 del actual, ba determinado 

. el sefior A d m i r a d o r principal de Pro-
Juzyado dé primera instancia del distrito p i e d a J e 8 y Derechos del 'Estado de ta pro-

del Barquillo. \ ^ ¡ n c ¡ a i b t í pío ceda á- tercera subasta; y para 
. esta se ba señstado el dia 4 del próximo mea 

En vir ud de providencia del señor don d | f J T l H o h o r a de Hoce á ouu-ue la-tarde, 
Tonbio Alvarez, Juez de primera instancia . v v v ' V . a — . „ „„„.; . , , , 
del distrito del Barquillo de «sta capital, re- ¡¡ W ' ^ ^ ^ S i k ^ S S ^ S f S S . * J J A i i? - I J l l J . nales de esta villa I Lbsio el pliego de condi-
^ i f t A — t í K S t i cienes que e s u r á e n e l acto del r emate . Jx> •mtsnW non Manuel Caldeiro, be cita, I I M . m J n u n c U l l a m a ú d o J f t S ^ ^ 
emplaza por segundo término de tremts días H ftflfaffl d e i u n ¡ 0 d e j j g ^ 0 . -
á todaaiaa personas qne se crean con dero- 1 

choiá la propiedad de une.cssa en esta corte 
y su calle del Alamo, núm. l antiguo y mo 
derno, manzana 527, que en 1776 y 78 se 
cree pertenecía i doña Teresa do la Rocha y 
Molina, á fin de que dentro de dicho térmi-
mino comparezcan 4 hacer uso del que se 

junio 
Juan Sánturdfejó, Secretario,' * " 

Alcaidía institucional dc VUlameseeu de 
Odón. 

El Ayuntamiento da Villa viciosa de Odón 
ha acordado subastar en remate público, so-

crean as»*¿do¡eü los autos que por dicho J estiautoriwdo, la rastrojare del monte 
Jutfado. y Escribanía aa siguen y han cor
respondido por repartimiento sobre denun 
cia a mostrenco» de, la referida floea.—Cal
deiro. ¡V.U; 

I L 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

tío habiéndose presentado al acto de la 
declaración de soldados de Guadarrama el 
mozo sorteado para el reemplazo ordinario 
del ejército, Fernando Pulguera, se le cita 
yemplaziiparaque se presente ante este 
Ayuntamiento en término de ocho días, 
pues de no verificarlo en dicho plazo y lle
gado el 6 de julio próximo, qoe es el desig
nado para emprender la marcha á la capital 
para la entrega L' le * parará e! perjuicio qué 
i . - r W ^ 

r i o ' ion • i ¡ » !• . í:.ti 
) Alcaldía constitucional da Alcobendas. 

ii»?l .sb>nsl i?tt(! .sin ' •: . »apn 
. Al arrendamiento dc la pesca del rio Ja-

de propios, bajo ol tipo de 1,M9 rs. y de
más condiciones dei pliego; cuyo seto bu 
de usier lugar en dicha villa, en la sala con
sistorial, y hora de las once de la mañana 
del domingo 4 de jolio próuime. E 

Se anuncia llamando licitadores. 
V i l la viciosa de Odón 19 de juq^o df 

185^.^W»r vacuerdo del Ayuntamiento, C . 
Benito, Secretario.' 

. s i •' i . f t fenA 

B O L S A * f t ^ a M M I , , 
oC . ^, .evsnias *jb mobi 
Amtxrcs 19 de ;u»uo.-Diferada, 26 éaX 

—Interior, 38 iiabioa *d m»ll 
:r I rff - Si «UÍ'W . I 

Amsterdam 18 de junio.-Vifeñés^^ 
5,8.—Esterior, 43 3,4^-Interior, 3$ i,S. 

¡) t ul Ti oai-t 
Bruselas 19 de junio.-InMún**. ox'l 
jl a O l f f »t Of . . . . .¿OvVUCdlüál 
Lonfres 18 as junio - C o n s o l 

I l 4 e - P a s í v a 7 | r 4 . ¿ C 1 caiatnavl 
nodis'l 

http://pro.ee-
http://Tnbuuales.de


-if slas-ii aJusibouqawiivO «Jlcij al « 5 t* 0 1 4 1 

M A L 4>BSEIWAIÜBM> DB MADRID. 

9. t; & i • 

"V ' " rSdoKoáO -IA ia 
•radas 

Reaumur. 

08.34 

706 80 
701.02 

9,1*470U53 

•401 
0l|n!ttfo 
I 

t3*;7 
¡ 21%7 
I i r , * 

Dirección 

«MIO. 

mu 11 m 
O T A D O 

C1KL0. 

Despeja. 
Idem. 
Idem. 
!Ags. C l . 

N . N . E'.1 Despeja 
N . B. Idem. 

Temperatura ma
s ó l a Oel di*» i 

r r -

"¡OI 

nui tsfasi ov 
I ion, sojqa iq l> 
oiq i- .' , idot 

Evaporación en las 24 h. 
LWvia en las 24 horae. . 
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M W A T 0 J U 0 IMPERIAL DÉ PARIS. 

LI*S*« TELEGRÁFICAS DE huhCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y A frica ei 1 8 de junio d las 
stete,de la mañana. 
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Quedan por vender sobre 3947 fanegas. 

' Precio máximo! . Y . . . 77 1|2 
Idem mínimo SI 

Lo qoe se hace saber ai público para sn 
inteligencia. 

Madrid 24 de junio de 1858.—Él AlcaI 
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 
r» 

ANUNCIOS. 

Administración patrimonial del Real he
redamiento de Aranjuez. 

ata 7 - r •!• ••' ¡a h r.: ii « i í ; / 
Se arrienda en pública subasta, y en un 

solo remate, que ae celebrara en las oficinas 
de esta Administración patrimonial, el dia 
30 del presente mes, á las doce de su maña
na, la saca y aprovechamiento de 2000 co
nejos de los cuarteles del Puente Largo y 
Tituleia, pertenecientes á este Real hereda
miento. 

E l pliego de condiciones, bajo las cuales 
se celebré el contralto, ee halla de manifiesto 
4 los licitadores en las espresadas oficinas. 

Aranjuez 22 de junio de 1858.—Mateo 
Valera. 

GUIA COMPLETA 

i l 
ALCALDIA-COR REGIMIENTO DE MADRID. .tu | vi* iM¿j I i . 

Oi T)e los partes remitidos en este día por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticulos de consame, resulta lo siguiente: 
Rntredopot las puertas en al dia de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobes de carbón, 
tacas que componen 35383 

libras de peso, 
carneros, que hacen 10938 

libraa de peso. 
Corderos, que hacen 8307 

libras de peso, isftíü 

1721 
' 1963 

2860 
• "«a 13219 . 

tnv 

411 
oedsm £? hU 

337 

sd 

REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 
I S Í b S lOtOf l s I l J M f Z l V • . . t i ' . ? | ( > q t . . - , T i 

Contiene 2.151 tari fas que empiezan con la 
de i céntimo de real por 100, y conclu
yen con ta del. reales y 51 centesimos. 
—Escrita y dedicada d don Celestino 

' Mas y Abad, por Ensebio Freixa. 

Creemos que el titulo dicelo bastante 
puraque los sefiores Alcaldes, Secretarios 
de Ayuntamientos, Juntas periciales, emplea
dos de Haciende, Agentes de negocios, 
cuantas personas tienen qae entender en la 
formación de los repartimientos de ¡nimio 
bles, pueden formarse nna idea clara de lo 
que será la obra que anunciamos. Los eo 

en este dia. 
Arrobn. Libra. 

vn. 

Cañe de tace.. . 
Idem de carnero. 
Id**n de ternera. 
Idem de cordero-
Tocino aliejo. . . 
lamosa;. . . . . v 
Aceita. . . . , 
Vino 
Pan dé doa I Ibras. 
Garbanzos. . . . . 
íednW.V: . . . ' . Ñ 4 
¡héknVr.;?>: 20 4' 
Lentejas 15 4 
Carbón 7 4 

50 á 52 

Precios de artículos al por mayor y menor I nientarios aquí son inútiles, y el estrado del 
' índice dará 4 conocer suficientemente lo que 

elle es. Helo aqui: , 
Prólogo.—Lección 1." Peritos repartido

res. Sesión del Ayuntamiento al objeto de 
acordar el nombramiento de peritos. For
mulario de las ternas que han de remitirse á 
la Administración da Hacienda pública. Ofi
cios 8 los peritos participándoles su nom
bramiento. Coando BOU nombrados por el 
Ayuntamiento: Cuando lo son por la Ad
ministración de Hacienda pública. Al A l 
calde de la reaidencía del perito foraste
ro.—Espediente de escosas para no ser pe
rito repartidor. Solicitud. Providencia. Mo
delo del acta para cuando es sesión ordi
naria. Idem cuando ee estraordmaña. Conti
nuación del espediente. Providencia. Estrac-
10 deis resolución. Oficio al interesado — 

66 4 86 

110 4 116 
118 4 124 
56 4 00 
H A 42 
ô$tna\$b C 
30 á 42 

30 
42 
20 
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4 20 
4 20 
4 38 
á 15 
4 36 
4 51 
4 20 
4 14 

11 4 1* 
10 4 16 
<T4 12' 

12 4 14 
i 4 7 

m 
18 
34 

32 
42 
18 
10 

Observaciones que deben tenerse presen -
•w.—Articulos del Real decreto de 23 de 
ariayo de 1845, que deben recordarse para «1 
n o labra miente QT: demaa pV perito» reparir 
dores. — Lección 2 / HeparUni tentvs.—Ar -
tículos del Real decrete de .23 da mayo 
de ta45 sobre la ejecución y aprobación del 
repartimiento.—Modelo áe un reparto en 
que «figuran vecinos y forasteros, con la 
nota correspondiente, providencia y certifi
cación de mrner estado eapuesto al público y 
de si ba habido ó no reclamaciones, librada 
por el secretario: de cuyo reparto parten to
das las notas sobre el modo de formarlos.— 
Leeoion-a.f Bstado-resúmendeiiwpsrtimien-
to, con los de la riqueza Imponible, número 
de contribuyentes é importe de las cuotas.— 
Lección 4.1 De loe recibos de latón. Real Or
den reencargando su uso. Formulario de los 
recibos 4 que se refiere la Real orden men-
Honáde.—Lección 5.* Observaciones que de-
mientos—Lección 6.* Modo de buscar tas 
baseS'para hacer los repartos de contribu 
cion territorial—-Lección 7. a De cómo hsn 
de usarse lss tarifas—Lección 8.a Modo de 
estractar lo que 4 cada uno corresponde de 
contribución por trimestre.—Tablas demos 
t ra ti vas de lo que se pierde despreciando 
1, 2, 3, 4 y 5 milésimos de real por 100, y 
de lo que se aumenta cuando por ser 5, 6, 7 
8 ó 9 los milésimos se cuentan como un cén 
timo.—Lección 9. a Esplicacion de laa ta
blas.—Mas sobre repartos—Repartimiento 
igual ó sea de vecinos únicamente.—Recia1 

macion de agravio absoluto.—Resúmenes de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria de un 
distrito, para acompañar con ta reclama 
clon de agravios.—Advertencias genérales. 
—De lo qué se ha tenido presente al hacer 
las escalas: de las claves que se acompañan 
cOn la ohrá psra su uso: de las manecillas 
psra sujetarlas al hacer los repartos.—Y fi
nalmente, van las tarifas para la distribución 
dé cuotas, lss cuales serán como la muestra. 

Todas las fracciones decimales qoe nb 
llegan 4 medio céntimo, lss hemos despre
ciado; y se han contado como on entero, 
siempre qoe han escedido. De esta manera 
las escalas son tan sencillas como es posible 
hacerlas, y están al alcance de todos loa que 
han de entender en repartos. 

En el primer prospecto que mandamos 4 
unas cuantas provincias, y cuyo envío ba 
dado por resultado ya muchas suscriciones, 
decíamos que el número de tarifas seria de 
1.100, y que la obra constaría de unas 400 
páginas en folio. Posteriormente, aconseja
dos de algunos sefiores secretarios, hemos 
resuelto aumentar las escalas hasta 2.151, 
por cuya razón, y1 por haber variado ls for
ma de ellas, nos es imposible fijar el vblú 
men de nuestra obra. Solo diremos que el 
tamaflo será en folio, la letra clara y com 
pacta y el papel bueno. 

E l precio de toda la obra, satisfecho an
tes de finalizar el mes de junio próximo, 
será de 50 rs.: después costará 60. A todos 
los que son suscrítores ya por habernos re 
mitido su importe en sellos ó libranzas, se 
Ies mandará sin variación del precio que fi
jamos anteriormente, á pesar del aumento 
del trabajo y mayores gastos de la impre
sión. 

A l hacer los pedidos de ejemplares, de
berán remitirnos los sellos correspondientes 
4 su importe en carta certificada, ó bien én 
libranzas sobre correos; en cuyo caso no es 
necesario este requisito. Nosotros por nues
tra parte, nos comprometemos 4 mandar los 
ejemplares que se nos pidan tan pronto como 
esté terminada la impresión, qoe será 4 últi¿ 
inos de julio próximo. 

Los que deseen qoe se les mande por en
tregas, pueden manifestárnoslo y, serán ser
vidos. A últimos del .mes de junio calculamos 
qne habrá ya impresas unas doscientas pá
ginas. 

Suplicamos que se nos dé bien ls direc
ción do las csrtas psrs que no puedan sufrir 
estrávio'fas nuestras, ni los envíos de ejem
plares que hagamos. 

En algunas capitales de provincia tene
mos corresponsales libreros; pero advertir 
ifcos, que todos los ejemplares que se espen
dan en aquellos establecimientos, tanto si es 
antes del mes de junio como después, 'sn 

precio aeré da 60 rs por,cada ano. No sa 
lea autoriza para admitir eoscriciones f m e -
onSilH^ci^^íb otiiijt:) tu>0 olinujá 

Al̂ toace-j jos peídos y ¿enjesas. deben 
dirigirás de este modo laa «artas: A Eus$r 

ato Freixa— Lérida. 

NQTA. Mas adelante, cusndo se plantee 
definitivamente en España el sistema métrico 
decimal, publicaremos una Guia de Amilla-
ramientos, que seryir4 de Apéndice 4 la do 
Repartos; f 4 los selloreVtyie'noY' favorez
can suscribiéndose 4 ésts, no les costará maa 
que la mitad del precio que á los demás. 
sü|.. oan • i rmsn\ M» cnKiivotq fi>nO? > > 

OTRA. E l prospecto se halla de team-
tiesto en ls Redacción de este periódico, Ca
lle del Avé-Maria, núm. 18, cukt'to bajb. 
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A 10 ra: y 14 cents, por 100. 
f l l i ; 

r • '.. 
Producto 

'imponible. 

Rs. vn. 

Cuotas 
de contribu 
ciouy recar 

gos. 
Producto 
imponible 

Rs. vn. 

buoias 
de contribu
ción y recar

gos. 

r • '.. 
Producto 

'imponible. 

Rs. vn. Rs. ¡cent? 

Producto 
imponible 

Rs. vn. Rs. cents. 

1— 10 6 1 - 6 1 19 
2 - 20 62— 6 29 
3— 30 6 3 - 6 39 
4— 41 64— . 6 49 
5— 51 6 5 - C 59 

\ • 61 66— .6 69 
7— 71 67— 6 79 
8— 81 68— 6 90 

' ' 9— 91 69— 7 
10— 1 01 70— 7 10 { 

. • . f i — 1 12 71— 7 20 | 
12— 1 23 72— 7 30 

L 13— 1 32 73— 7 40 
¡ ífcr 1 42' 7 4 - 7 50 

1 5 - 1 52 75— 7 60 
1 6 - 1 62 76— 7 71 
17— 1 72 - 77— 7 81 
18— 1 83 78— : n 7 91 
19— 1 93 79— 8 01 
20*-, : 2 03 80— 8 11 
21— % 13 81— I 21 
22— 2 23 82— 8 31 
2 3 - 2 •'33 83— 8 42 
24— 2 43 84— 8 52 
25— 2 54 85— 8 62 

i 26— 2 64 86— 8 72 
27— 2 74 87— 8 82 
28— 2 84 88— 8 92 
29— 2 1 94 89— 9 02 
30— 3 04 90— 9 13 
31— 3 14 91— 9 23 
32— 3 24 9 2 - 9 33 
33— a 35 9 3 - • 43 
34— 3 45 94— 9 53 i 
35— 3 55 95— 9 63 1 
3 6 - a 65 96— 9 73 1 
37— 3 75 97— 9 84 1 
38— 3 85 98— 9 94 1 
39— 95 99— 10 04 I 
40— 1 -4 06 100— 10 14 1 
41— 4 16 200— 20 28 1 
42— 4 26 300— 30 42 1 
43— ¿ l 36 400— 40 56 I 
4 4 - 4 46 500— 50 70 
45— 4 56 600— 60 84 1 
46— 4 66 700— 70 98 1 
47— *\ 77 800— 81 12 1 
48— 41 87 900— 91 26 I 
4 9 - 4 97 1000— 101 40 1 
5 0 - 5 07 2000— 202 80 

.51 — 5 17 3000— 304 20 1 
52— 5 27 4000- 405 60 1 
53— 5 37 5000— 507 
54— 5 48 6000— 608 40 1 
55— 5\ 58 7000— 709 80 1 
56— 5 68 8000— 811 20 1 
57— 5 78 9000— 912 6 0 1 58-^ 5 88 10000— | 1014 
5 9 - 5 98 11000— 1 1115 «o i 
60— 6 j if 12000— 1 1216 80 \ 

A LA HUMANIDAD. 

B L PnOFESKMI D E C U U J I A Q U E V I V E 
Travesía de Peligros, num. 4, cuarto 2.*, ae halla de
dicado 4 la curación radical de las enfermedades ve
néreas hace diez y seia saos, sin usar el mercurio, 
solo por un método peculiar, adquirido en los vein
te anos de práctica en los hospitales de esta corta. 
Cura las herpes y el vicie escrofuloso radicalmen
te. Recibe consultas de 10 de la mañana 4 4 dé la 
tarde; W> \ '; 
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• EDITO*, D. JUAW AiiTOma Gacu . ]l, 

Imprente del mismo, Ave-Mario , fluí fW. 18. 
MADRID.—1818. 
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